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Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercIcIo económiCO que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Soci'edad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de julio de 1989.-P. A.. el Director general de Tributos.
Miguel Cruz Amorós.

Segundo.-Subsisten y quedan redactados de igual fonna los demás
ap3!Udos de la mencionada Orden de Economía y Hacienda de 8 de
abnl de 1988 ((Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo).

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hadenda, en el plazo de un mes, contado a panir del día siguiente al
de su publicación.

Lo q~e comun~co.a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~adrid, 26 de Julto d~ 1988.-P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el DU'eC1.or general de Tnbutos, MIguel Cruz Amarás.

20248 ORDEN de 26 de julio de 1988 por la que se atribuyen les
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Industrias Plásticas, Sociedad anónima» (IMPLA8A),
AS/]15. a/avar de «Industrias Plásticas del Río, Sociedad
Anónima».

TImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

«Fallamos: Que en la apelación fonnulada por don Antonio Millán
Pérez, contra la sentencia que el 28 de septiembre de 1984 dictó la Sala
de lo Contencioso·Administrativo (Sección Segunda) de la Audiencia
Nacional, debemos revocar y revocamos dicha sentencia, y, en su lugar,
declaramos la nulidad de la Orden del Subsecretario de Economía y
Hacienda finnada el día 26 de julio de 1982 y el acuerdo de la
Delegación del Gobierno en la Compaiiía· Arrendataria del Monopolio
de Petróleos, que lleva fecha 9 de marzo de 1982, por no ser confonnes
a derecho. Todo ello sin pronunciamiento alguno respecto del pago de
las costas procesales en ambas instancias.,)

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación numero 64.553, interpuesto por
don Antonio Millán Pérez, contra la sentencia dictada por la Sección
Segunda, Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, d~ 28 de septiembre de 1984, en el recurso numero 23.587, que
desestImó el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
demandante, contra Resolución del Subsecretario de Hacienda de fecha
26 de julio de 1982, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra acuerdo de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, de 9 de
marzo de 1982, que le impuso una sanción económica de 100.000
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 29 de febrero de 1988,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 31 de
mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), por el que
se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Industrias Plásticas, Sociedad Anónima» (lMPLASA), expe
diente ASI1l5, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 116/1985,
de 16 de enero y Orden de ese Departamento de 24 de febrero de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), que declaró dicha Empresa
comprendida en la zona de urgente reindustrialización de Asturias, a
favor de «Industrias Plásticas del Río, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«.Industrias Plásticas, Sociedad Anónima» (IMPLASA), AS/115, por
Orden de este Departamento de 3 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), para la instalación en Avilés de una industria de
fabricación de furgonetas, frigoríficos, embarcaciones y otras piezas de
calderería P.R.F.V., sean atribuidos a la Empresa «Industnas Plásticas
del Río, Sociedad .'\nónima»,. permaneciendo invariables las condicio
nes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la
Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos, al cumplimiento de
las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación,

20250 ORDEN de 26 de julio de 1988 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
64,553, interpuesto por don Antonio Abllán Pérez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En su v1rtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
ténninos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

. Primero.-En el apartado Quinto de la Orden de Economía y
Hacienda de 8 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
mayo), donde se relacionan entre otras la Empresa «Repsol Petróleos,
Sociedad Anónima» (CE-542), donde dice «con una inversión de
9.015.000 pesetaS», debe decir: «con una inversión de 9.015.000.000 de
pesetas».

Visto el oficio de fecha 15 de junio de 1988, de la Dirección General
de la Energía (Ministerio de Industria y Energía), en el que se rectifican
la cantidad de inversión proyectada por la Empresa «Repsol Petróleos,
Sociedad Anónima» (CE-542) que figuraba en el escrito de esa Dirección
de fecha 1r de marzo de 1988 con la cantidad de 9.015.000 pesetas,
cuando la cantidad que le cOITesonde es la de 9.015.000.000 de pesetas,
y a la que se concedieron beneficios fiscales, entre otras Empresas,
previstos en la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.
acuerda:

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid: 26 de julio de ¡988.-P. D. (Orden de 11 de febrero de 1983),

el Secretano de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

RESOLCJCION de 20 de julio de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de denominación social de la Empresa «Pieles.
Curridos y Lanas, Sociedad Anónima» (Plel/SAJ. acogida
a los benejicios de los Reales. Decreros 258611985 y
932/1986, reconocidos por la Resolución de esre Centro de
25 de febrero de 1987.
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Por Resolución de 25 de febrero de 1987 «((Boletin Oficial del
Estado» de 6 de mano), la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con le previsto ("n el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986. que los beneficios
arancelarios establecidos por el Real Decreto 25861 I985, de 18 de
diciembre, modificado por -el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo.
resultaban aplicables, entre otros. al proyecto de modernización presen
tado por la Empresa «Pieles, Curtidos y Lanas, Sociedad Anónima»
(PICUSA).

Habiéndose producido el calr.bio de (¡enominación social de «(Pieles,
Curtidos y Lanas, Sociedad Anónima» (PICUSA), por el de «Picusa Piel,

ORDEN de 26 de julio de 1988 por la que se rectifica la de
8 de abril de 1988. en lo referente a la inversión proyectada
por la Empresa «Repsol Petróleos, Sociedad Anónima»
(CE-542), que figuraba con la cantidad de 9.015.000
pesetas, cuando la cantidad que corresponde es de
9.015.000.000 de pesetas.
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Sociedad Anónima», esta Dirección General. previo informe de la
Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de
Industria y Energía, ha resuelto que los beneficios otorgados a «Pieles,
Curtidos y Lanas, Sociedad Anónima») (PICUSA), por Resolución de 25
de febrero de 1987, deben entenderse concedidos a la finna «Picusa Piel,
Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 25 de febrero de
1987 y tiene efectividad desde el 19 de abril de 1988.

Madrid, 20 de julio de 1988.-EI Director general, Fernando Gómez
Avilés-Casco.

Pago de premios

Los premios inferiores a "500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de' Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 13 de agosto de 1988.-El Gerente de la Lotería Nacional.
Gregario Máñez Vindel.

.'

Pesew

ESPECIAL

RESOLUCION de 13 de agosto de 1988, del Organismo
Nacional de Loten"as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 20 de agosto de 1988.

Premios al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero 246.000.000

32.801 329.500,000

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 40.000.000
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 20.000,000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de
3 cifras) 75.000.000

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una·
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero 3.000.000

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo.. 1.680.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo 4,950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del Que
obtenga el premio primero 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a 'la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual1i la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra 50.000.000

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de agosto, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una. al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 peseta!,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

02225

81022

155
481
632

133
363
565
963

058
229
502
745

001
167
498
689

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese~

taSo la fracción de la serie siguiente del número
81022

Fracción La de la serie 11.1I-Eibar.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Eibar.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los billetes números 81021 y 81023.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 81000 al 81099, ambos indu~

sive (excepto el 81022).
99 premios de 50.000 pesetas' cada uno, para

los billetes terminados como el primer premio
en 022

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer premio
en 22

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer premio
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RESOLUCION de 13 de agosto de 1988, del Organismo 20253
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Madrid

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Gava, Santa Cruz de Tenerife,
Madrid, Mollet del Vallés y Torredonjimeno.

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los billetes números 02224 y 02226.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 02200 al 02299, ambos inclu~

sive (excepto el 02225).

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 7

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
~~~~ 8

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
393.613 premios. por un impone de 4.200.000.000 de pesetas.
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